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Concejo Defiberante
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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" .

USHUAIA, 15 de julio de 2016

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación al

Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 837/2016 en virtud a que, al haber sido puesto

a consideración en Audiencia Pública del día 5 de julio del corriente año, corresponde su

tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo atentamente.

C.D

M.L.0

blas Jal jna Geo	 del Su



CO

•

Juan Carlos PINO
Presidente

iiDeliberantedeUshual

E. Alej dro BEROLA
cretario

Concele eltbarantO do Ushuato

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de fliskuaia

"Ailo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

182/2002

EL COMEJO DELIBEWANTE

DE CIZMAD DE

SAYCIOYA CONTVERZA DE

ORDEDVAWZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

466/2016, de fecha 9 de mayo de 2016, mediante el cual se aprueba ad referéndum

del Concejo Deliberante el Convenio de Uso registrado bajo el N° 10191, celebrado

en fecha 19 de abril de 2016, entre la Municipalidad de Ushuaia y las firmas Trinidad

Overseas S.A., representada por el señor Federico Eduardo Sguera en su carácter

de Presidente, y Cartovip Reciclados S.R.L., representada por sus socios gerentes

Marcela Viviana Lescano y Daniel Gustavo Hackanson; a través del cual la

Municipalidad cede en uso el predio sito en una fracción de la Parcela 223 de la

Sección Rural de Ushuaia, el cual consta de una superficie aproximada de 2,46

hectáreas, a los efectos de que en el mismo las firmas, en consonancia con los fines

dispuestos en la Ordenanza Municipal N° 4976 modificada por su similar N° 5022,

construyan y pongan en marcha un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos

Urbanos.

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

02/06/2016.-

Las Islas Malvinas, Geoigiasy Sandwich de/Sur, son y serán Aigentinas
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Concejo Deaberante
de (a Ciu(ad de vskuaia 	 "Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

USHUAIA,	 3 e juN 2216

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la

Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:
Que en la Sesiones Ordinarias de fecha 2 de junio de 2016 y 27 de junio de

2016, se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la

Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo números de registro:

a) 837/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 466/2016

mediante el que se aprueba el Convenio de Uso entre la Municipalidad de Ushuaia y las

Firmas Trinidad Overseas y Cartovip Reciclados S.R.L, a través del cual la Municipalidad

cede en uso un predio sito en una fracción de la Parcela 223 de la Sección Rural de Ushuaia,

el que consta de una superficie aproximada de 2,46 hectáreas, a los efecto de que las firmas

construyan y pongan en marcha un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos;

b) 791/2016 referente a desafectar un sector de Reserva Ambiental de la ciudad de Ushuaia,

designado por Ordenanza Municipal N° 2139 para ser afectada como área urbana.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión símultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura

para el día martes 5 de julio, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge

Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.
Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.
Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en

Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: 

ARTÍCULO 1 0. CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día martes 5 de julio de 2016, a partir de la hora 14:00, en la sala de

sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Dellberante

• Juan Carlos PINO
Prestdente

concejo Dellberantede

Concejo Delibenznte
de Ciudad de Ilskuaia "Atio del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera

Lectura, en la Sesiones Ordinarias de fecha 2 junio de 2016 y 27 de junio de 2016,

ingresadas mediante asuntos:

a) 837/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 466/2016

mediante el que se aprueba el Convenio de Uso entre la Municipalidad de Ushuaia y las

Firmas Trinidad Overseas y Cartovip Reciclados S.R.L, a través del cual la Municipalidad

cede en uso un predio sito en una fracción de la Parcela 223 de la Sección Rural de Ushuaia,

el consta de una superficie aproximada de 2,46 hectáreas, a los efecto de que las firmas

construyan y pongan en marcha un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos;

b) 791/2016 referente a desafectar un sector de Reserva Ambiental de la ciudad de Ushuaia,

designado por Ordenanza Municipal N° 2139 para ser afectada como área urbana.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos Pino

y la secretaria de la misma estará a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTÍCULO 30•- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N° ° 5 9	 /2016.-

M.L.0

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

466/2016, de fecha 9 de mayo de 2016, mediante el cual se aprueba ad referéndum

del Concejo Deliberante el Convenio de Uso registrado bajo el N° 10191, celebrado

en fecha 19 de abril de 2016, entre la Municipalidad de Ushuaia y las firmas Trinidad

Overseas S.A., representada por el señor Federico Eduardo Sguera en su carácter

de Presidente, y Cartovip Reciclados S.R.L., representada por sus socios gerentes

Marcela Viviana Lescano y Daniel Gustavo Hackanson; a través del cual la

Municipalidad cede en uso el predio sito en una fracción de la Parcela 223 de la

Sección Rural de Ushuaia, el cual consta de una superficie aproximada de 2,46

hectáreas, a los efectos de que en el mismo las firmas, en consonancia con los fines

dispuestos en la Ordenanza Municipal N° 4976 modificada por su similar N° 5022,

construyan y pongan en marcha un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos

Urbanos.

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

02/06/2016.-

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas



Werhes 1 de Jullo de 2016

encontradaa en	 un
dendsita dei Minlaterio
Eduefsciell*
fuemnkstatadith tryetedei
Colegio Sobral, donde por
proble	 de £aacción,
Se

dktadde
con

Julio

c#Ltvió fROVflit
t R1'

SO

0041\

<

aito ya1r	 aidmica,'
"adetráticie set et
que euloatat
nortei, 501. ,. los liblál1!re$1

buroeráticas oese deben
realitat kun Adeana
otroo
Bogalta,
crédita,„4 a

El
qlze-0

Por
go
pres

Uri /11

drn
ri 0

as calderas, se
httlthroti eletnentás que son
de Perrhatiente detnanda por
parto dé tos essableeitnientos,
taleY, oblb hancas y oillas y

tiortal tabliogréficos que
sé dutirá de resentar para

0** a las esouclas.
vehteuio,

etos

meeánicos inenores y .será
puesto en funcionamento
a	 la	 brevedad.

«No se puede
responsabilizar a una sola
persona de todo esto, sino a
toda una gestión que no
prestado debida senedad que
ei caso amerita» concluyó el
funcionario.

elirá Audiencla Pública
martes 5 de jullo de

net Ilorge Omar Retamar"
ar los dgulentes asuntos:

Creto Municipal N°
onvenlo de Uso entre la

tiOverseas y Cartovip
dadcede en uso un predio

íaria 223de Ta Sección Rural de Ushuma
lproginiada de 2,46 hectáreas a.los

1truy nypQngann en marcha un Centro

79
de Uifigaia, designadó por
afectada clomO áreiurbarbJf

Preside:iconcéjal Juan tarlos.

de	 va Amblental de la ciudad
enanza Municipal N° 2139 para ser



	  Diario Prensa 9 
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APROBARON EL PROYECTOPARQUE
RECREATIVO	 E NAVAL USHUAIA"

EL CONCEJO CONVOCA A
	

,PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública
conforme al mecanismo de Doble Lectura, el dfa martes 5 de juDo de
2016 a las 14:00 horas en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar"
sito en Don Bosco N" 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

837/2016: ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N°
466/2016 medlante el cual se aprobó el Convenio de Uso entre la
Municlpalidad de Ushuala Y las Firmas Trinidad Overseas Cartovip
Rec4ladósS.R.l., atravésdel cual laMunicipalldadcedeenuso un predlo
sito en unafracción de la Parcela 223- dellSección Rural de Ushuala,
el que consta de una superficie aproximada de 2,46 hectáreas, a los
efecto de que las firmalconstruyan y pongan en marcha un Centro
de Tratamlento de Residuos Sólidos'Utbanos;

791/2016 : desafectar unséctor de Reserva Amblental de la cludad
de Ushuala, designado por Ordenanza Municipal N° 2139 para ser
afectada como área urbana.
Preside: concejal Juan Carlos Pino

Héroes :e Malvinas 3883 I Tel. (02954) 1560177-.



	  Diario Prensa 5

SindiCatos'destacaron
anuncios de la Gobernadora 

.

i 'e cL°esi bpa ni d ooussh. ti epluoo ibi s;.'i., . 
t

.d,ei 

todas

lst.rel. tecsGttoe°
1:as cosas
19b1 els il I arnndi, al li c adood,ir:; s08¡ qc°, ..eflunu'el, lec o'csrntso6::111: au nisnncb at csiP euiófyne: scr agoletInt 11 zeeeeónnil'	 '	 t '	 ,011	 0	 ,	 ,

AT.113,.. o .'	 ,	 ...	 .ef
deStasd	 ' i	 e trabajara d

' de- ' itil cotnpafieros trabaiadores Y

Alneti

ei 

omioms	

i 

Ilt oqtlué s.:tid,s,..,ijc
re
:o

esa 

ntiñoletigadalicilits,teolattpiensraciliAaj.,,,,SAque,

'	 se ex 's	 1 t b `o que'	 .11i 
fa

lien adem v	 tz ,,
eit Ette	 ' M	 ,	 ..'sht Vi. , „V...,n4,,titiól .4.0.itó„.,, ton sl.niad.rnd"o suene:eidlenlasb»?0,

it	
,

-	 .del,de	 y expen!	 ,

1 tores de la Próvincla" en
contraste con la del sector
paíbllco.del cual dijo'Ilene
dana ventaja que es la esta-

ct•

el aclaró que. ,no negamos
po la realidad por eso valoro

el esfuerzo de ustedes dé
Consideró qtle, en el mareo sentarse Para trabqjar jun-

éSe d	 o"hem có tos"	 ", ponque neces tamos

‘sitiellild(oue en	 pesaararepociprercitdraalisdfoerumIltrdelsa
odho tiflos aritériores" y Provincia".

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública
confárffle al Mecanismo de Doble Lectura, el día martes 5 de
jullo de 20	 fas 14:00 horás en el recinto de sesiones lorge

Ornar Retárna	 en Don Bosco N° 437 a efectos de tratar los
uien:esasu

8376/12201166 m: raefiftcaren todos sustérminos el Decreto Municipal N°
460
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA
30/05/2016 / Publicado por: Admírústrador

ORDEN OE DIA

El Concejo Delterante informa que se reatará AudIncia Publica conforme
mecanismo de Doble Lectura el dfa martes 5 de jutio de 2016 a las 14:00 horas en el
recinto de seslones "iorge Omar Retamar" sto en Don Bosco N° 437, a efectos de
tratar los Sigulentes asuntos:

837/2016 ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal 466/2016 mediante
el cual se aprobó eJ Convenio de Uso entre la Municipalidad de Ushuala y fas Fmnas
Trinidad Overseas y Cartovip Recklados 5.R.L, a través del cual la Municipafidad cede
en uso un predio síto en una fraccién de la Parcela 223 de la Sección Rural de
Ushuata, el que consta de una superficie aproximada de 2,46 hertáreas, a los efecto

de que las firmas oonstruyan y pongan en marcha un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos;

1-41.1.1-WhIty.I011,--11,,.:1,1-1.515.111111:11-25.1-11.112-0.1111119511114-11:'

Julio • y 	
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791/2016 desafectar un sector de Reserva Ambiental de ia cludad de Ushuala, designado por Ordenanza Municipal N° 2139
ser afectada como área urbana.

Preside: concejal Juan Carlos Pino
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ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA
05 DE JULIO DE 2016

En la ciudad de Ushuaia, a los 05 días del mes de julio del año 2016, siendo

la hora 14:25, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples

del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido

en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D.

009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto P.C.D

059/2016, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del

concejal Juan Carlos PINO, y con la secretaría a cargo del agente Marcos

MEYER y con el objeto de poner a consideración las ordenanzas

sancionadas en Primera Lectura en las sesiónes ordinarias de fecha 2 de

JUNIO de 2016 y 27 de JUNIO de 2016, ingresadas mediante asunto:

a) 837/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 466/2016 mediante el que se aprueba el Convenio de Uso

entre la Municipalidad de Ushuaia y las Firmas Trinidad Overseas y

Cartovip Reciclados S.R.L, a través del cual la Municipalidad cede en

uso un predio sito en una fracción de la Parcela 223 de la Sección

Rural de Ushuaia, el consta de una superficie aproximada de 2,46

hectáreas, a los efecto de que las firmas construyan y pongan en

marcha un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. 	

b) 791/2016 referente a desafectar un sector de Reserva Ambiental de la

ciudad de Ushuaia, designado por Ordenanza Municipal N° 2139 para

ser afectada como área urbana. 	

Se leen los proyectos de forma completa, de acuerdo al Decreto PCD

59/2016.

Participan de la Audiencia Pública personal de la Municipalidad de Ushuaia y

Vecinos de nuestra Ciudad.

En relacion al asunto 791/2016 toma la palabra la Secretaria de Habitat de la

Muncipalidad de Ushuaia, representada por la Sra Tereza Fernandez quien

explica la necesidad de contar con el espacio mencionado en el asunto, para

posibilitar la urbanización de la zona y poder brindarle a la sociedad

`Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich de/Sur, sony serán Agentinas"
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soluciones habitacionales. Asimismo hace incapie y agradece al equipo

técnico encargado de Ilevar adelante el proyecto.

Continuando, toma la palabra el equipo de Urbanismo de la Municipalidad de

Ushuaia, representado por el Director de Urbanismo, Sr. Gabriel Palacio

quien muestra el proceso de realizacion del proyecto mencionado,

destacando las actividades que se Ilevan adelante en la zona mencionada.

Asimismo menciona, la importancia de incorporar todas las actividades a la

ciudad y sostiene que el proyecto cuenta con varias etapas. Por otra parte

hace mencion a las tierras recuperadas, las cuales serian destinadas a

solucionar el problema de demanda habitacional que involucra a la ciudad.

La Sra. Malvina Obligado solicita se le responda a cuestiones planteadas en

el asunto 791/2016, con respecto a quienes son destinadas las tierras a

urbanizar, como va a hacer la distribucion de la tierra para no producir un

hacinamiento, si se realizó una depuracion del listado de Demanda

Habitacional, y a que se hace mención con el término "tierras fiscales

recuperadas".

La Sra Fernandez informa que las tierras son destinadas a los asentamientos

autogestionados, con respecto a las tierras fiscales recuperadas menciona

que son aquella que estaban ocupadas por personas "VIP".

El Sr. Danilo Chamorro hace mencion a como va a afectar a los vecinos de

los barrios aledaños, la urbanizacion planteada en el asunto en tratamiento,

poniendo como ejemplo el barrio Dos Banderas donde se Ileva adelante un

desarrollo armonioso con el ambiente.

El Sr. Cristian Lorenzo destaca las fortalezas del proyecto presentado.

El vecino Alfredo Cabrera solícita que se le explique modo de operación con

respecto al servicio de agua y la preservación del bosque.

La vicerectora de la UNTDF Adriana Urciolo hace mencion a la necesidad de

cuidar las turberas de la ciudad de Ushuaia. Por otra parte destaca el arduo

trabajo del equipo técnico y político que Ileva adelante el proyecto.

El Sr. Seco Gomez plantea la falta de utilización de espacios como la

Legislatura y rememora quienes fueron los que plantearon la ampliación del

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

El vecino Solarzano Claudio plantea que va a ocurrir con los recursos, puesto

que el mismo habita en el Barrio Los Leñadores del Valle de Andorra donde

`Las Islas Malvinas, Geotgiasy Sandwich de/Sur, sony serán .y4tgentinas"
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todavia no pueden solucionar problemas planteados, como son las cloacas y

el agua y que va a pasar con ello. Asimismo reconoce que son barrios

olvidados, y que las diferencias dentro de la sociedad se siguen agrandando.

Por otra parte solicita se le informe comon va a ser el precio de la tierra de

acuerdo a la nueva ordenanza.

La Sra Fernandez Tereza menciona que no hace diferencia entre barrios,

sinon que piensa la ciudad integralmente, donde seguiran trabajando con los

barrios autogestionados. Respecto al bosque, sostiene que se han impuesto

la preservación como clave, para poder convivir de manera armonica con el

entorno.

Por otra parte en relación con los servícios, sostiene que van a utilizar

menos recursos para poder realizar los servicios en algunos barrios, y que al

mismo tiempo ya estan llevando adelante charlas con algunos barrios.

Se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por escrito, las

cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta el día

jueves 07 de julio del corriente a las 11:00 las cuales serán adjuntadas al

presente acto. 	

Siendo la hora 15:33, se da pasa a un cuarto intermendio, continuando la

audiencia por acta complementaria. Firman al pie los presentes. 	
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ACTA COMPLEMENTARIA
AUDIENCIA PÚBLICA

5 DE JULIO DE 2016

Finalizado el cuarto intermendio y siendo la hora 16:10 se reinicia la

Audiencia Publica para tratar el asunto 837/2016 referente a ratificar en todos

sus términos el Decreto Municipal N° 466/2016 mediante el que se aprueba

el Convenio de Uso entre la Municipalidad de Ushuaia y las Firmas Trinidad

Overseas y Cartovip Reciclados S.R.L, a través del cual la Municipalidad

cede en uso un predio sito en una fracción de la Parcela 223 de la Sección

Rural de Ushuaia, el consta de una superficie aproximada de 2,46 hectáreas,

a los efecto de que las firmas construyan y pongan en marcha un Centro de

Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.

Se encuentra presente el Sr. Hugo Ponzo Coordinador de la Secretaria

Municipal de Medio Ambiente.

Sin haber ponencia y siendo la hora 16:15 se da por finalizada la audiencia

Publica. Firmando al pie los presentes. 	

`Z.as Islas Malvinas, Geotgiasy Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas"
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